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CONSIDERANDO:
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Que, el literat b) det artícuto,gl_jgJ 
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Que, mediante Resolución Directo¡at Ejecutiva N" 188_2018_MINEDU^r'MG|_PRONABEC, se aprobó ras r.rormas paiálá Éi"l"iiililJ üuovencrones para Estudiosen et Extranjero, modificada por su Fó ¿" eiráiár; 
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Que, mediante Resolución Jefatural N" 679-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-
OBE de fecha 08 de abril de 2019. la Oficina de Gestión de Becas reconoce el
Calendario Académico correspondiente al Primer Período 2019/10 y Tercer Período
2019120 de la Universidad Pontificia Bolivariana aolicable a los becarios de la Beca 18
de Pregrado Internacional - Convocatorias 2O15 y 2O17;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 51 8-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-
OAF de fecha 30 de abril de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas aprueba los
costos académicos correspondientes a los Semestres 2019-l y 2019-ll de la Universidad
Pontif¡cia Bolivariana aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado Internacional

- Convocatorias 2015 y 2017i

Oue, mediante Informe N' 827-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF-USF, la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de Calendario de Pago
de la Universidad Pontificia Bolivariana aplicable a los becarios de la Beca 18 de
Pregrado Internacronal - Convocatorias 2015 y 2017; con base en el calendario
académico reconocido en la Resolución Jefatural N" 679-2019-MINEDU^r'MGl-
PRONABEC-OBE. em¡tida oor la Oficina de Gestión de Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago por parte de
la Unidad de Subvenciones y F¡nanciamiento a la Oficina de Administración y Finanzas,
el mismo que se encuentra acorde al marco normativo de las subvenciones,
corresponde su aprobac¡ón;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de

Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837' Ley

que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 013-

áOp-eO, modificado por Decretos Supremos N' 008-2013-ED y 01-201s-MINEDU' y la

Resolución Minister¡al N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de operaciones
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el Calendario de Pago de la Universidad Pontificia

Bolivariana aolicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado Internacional -
convocatorias 2015 y 2017; con base en el calendario Académico reconocido en la
Resolución Jefatural N" 679-2019-MINEDU^,/MGI-PRONABEC-OBE' emitida por la
Oficina de Gestión de Becas, que queda establecido de la siguiente manera:

Beca 'f 8 de Pregrado Internacional - Convocatorias 2O15 y 2017

Univers¡dad Pontificia Bolivariana

Medellín (Colombia)



Maüícula o Pensión de Estud¡os

Matrícula o Pensión de Estudios

nte Resolución a la Oficina de Gestión de Becas. a
amiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
nal y Cooperación Internacional y a la Oficina de
¡tucionales para la publicación de la Resolución

Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico inst¡tucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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